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VISTO: El Decreto No 2444123 del28 de diciembre de 2023, y

CONSIDERANDO:
Que med¡ante el citado Instrumento Legal el Poder Ejecutivo de la Provincia

de Córdoba dispuso el Receso Admin¡strativo, en el ámb¡to de la Administrac¡ón Pública
Provincial, declarando inhábiles los días comprendidos durante enero de 2024, a los fines
del orocedimiento admin¡strat¡vo.

Que en el Arlículo 6'del citado Decreto se establece que los l¡tulares de los
organismos descentralizados de la Administración Pública Provincial dicten normas
análo9as.

Que esta Administración Provincial del Seguro de Salud (A.Pro.S.S.), en
cumplimiento a lo establecido en el c¡tado instrumento legal, dispone la adhesión al receso
administrativo desde el 2 al 3l de enero de 2024, en el horario de 08:00 a 14:30 hs..

Que el Area de Recursos Humanos ha tomado la intervención que le
comoele.

Que el presente acto se dicta en v¡rlud de las atribuciones conferidas por el
Artículo 26 la Ley N' 9277 y en función de lo d¡spuesto por el Decreto N" 2444123.

POR TODO ELLO,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD
RESUE.LVE :

Arlículo 1o.- DISPONESE la adhesión al Receso Administralivo durante enero de 2024,
ordenado por Decreto N" 2444123, por parte de la Admin¡stración Provincial

del Seguro de Salud (A.Pro.S.S.).-

Artículo 2o.- ESTABLECESE el horar¡o de Atención al Público de 08:00 a 14:30 hs.,
del2 al31 de enero de 2024.-

Artículo 30.- PROTOCOLICESE, comunlquese, remítase al
notifíquese y Archívese.-
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